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ACUERDO de 28 de julio de 11/84, del Consejo Ge.
neral del Poder Judicial, por el que se convocan
oposiciones para ingreso en el Cuerpo de Secreta
rios de la Administración de Justicia.

El Pleno del Consejo General del Poder Judicial. en sesión
de esta fecha, de conformidad con lo establecido en el articu
lo 2.'. apartado 5. de la Ley Orgánica 1/1960. de 10 de enero.
del Consejo General; en el articulo 7.' de la Ley Orgánica 51
1981. de 18 de noviembre. de Integración del ,secretariado de
la Administración de Justicia; en el articulo 11 del Decreto
de 2 de mayo de 1988, por el que se aprueba el Regiamento
Orgánico del Cuerpo de Secretarios de la Administración de
Justicia; en el articulo 3. párrafo aegúndo. del Real Decreto
de 29 de julio de 1977. por el que ee aprueba el texto articulado
parcial de la Ley Orgánica de la Justicia; en la disposición
adicional segunda de la Ley 70/1978, de 211 de diciembre, sobre
Reconocimiento de servicios prevIos en la Administración Pú
blica; en los articulas 3.' y siguientes del Reglamento de la
Escuela Judicial, aprobado por Decreto de 27 de enero de 1968,
con la modificación operada por Acuerdo de este Consejo de
fecha 5 de marzo de 1982; a la vista del número de vacantes
existentes en el Secretariado de la Administración de Justicia
y con objeto de atender a sU provisión, en la medida que re
sulta indispensable para cubrir las necesidades del servicio,
ha adoptado el Acuerdo de convocar 210 plazas del Cuerpo de
Secretarios de Administración de Justicia. correspondientes a
su categoría tercera, grado de ingreso.

Las oposiciones objeto de la presente convocatoria se cele
brarán conforme a las siguientes normas:

l. Turno restringido, previsto en el artcculo 3.°, párrafo '6
gundo del Real Decreto de 29 de tullo d~ 1977

l. Se reservan a este turno un total de 70 de las plazas
anunciadas, equivalentes a la tercera parte de las va.cantes
sacadas a oposición.

2.' Podrán solicitar tomar parte en las oposIciones mediante
este turno restringido los Oficiales de la Administración de
Justicia y Secretarios de .Juzgados de Paz, Licenciados en De
recho, que cuenten con cinco aftos de servicios efectivos en el
Cuerpo respectivo, ai tiempo de concluIr el plazo de presen
tación de solicitudes, y carezcan de nota desfavorable en su
expediente personal.

3. La prueba a que habrán de someterse los opositores de
este turno consistirá en un ejercicio escrito. de carácter te6
rico. de cuatro horas de duración, tiempo durante el cual, sin
ayuda de texto alguno. habrán de desarrollar tres temas de las
siguientes materias, uno de Derecho Procesal civil, airo de
Derecho Procesal penal, Laboral o Contencioso-administrativo
y el último de Registro Civil, extraldos a la suerte de los te
marios correspondientes a dichas materias, incluidos en el
programa oficial de las oposiciones para ingreso en el Secre·
tarlado de la Administración de Justicia, aprobado por Acuer
do de este Consejo General de fecha 26 de marzo de 1982 (. Bo
letin Oficial del Estado. de 28 de abrill con las modificaciones
introducidas por Acuerdo de 22 de junio de 1983 (.Boletin Ofi
cial del Estado. del 2 de septiembre) 1 en el anexo 1 de la
presente convocatoria.

JI. Turno restringido, previsto en la disposición adicional Se
gunda de la Ley 7011978. de ~6 diciembre

1. Se reservan a este turno un total de 21 plazas, equiva
lentes al lO por 100 de las vacantes anunciadas.

Primero.--Señalar para el acto público del sorteo, con el fin
de determinar el orden de actuación de los opositores en la
práctica oe los ejercicios, el dla 20 de agosto próximo. a las
trece horas, en la Sala de Vistas de la Sección 1." de la Audien
cia Provincial del Palacio de Justicia, sito en la plaza de Santa
Catalina Th9mas. número 12. de esta capital.

Segundo.":';"'Hacer público que el comienzo del primer ejerci
cio de estas oposiciones tendrá lugar el dla 1 de octubre de
1964, a las diecisiete horas, en el Palacio de Exposiciones y
Congresos del Pueblo Espallol. de e.ta ciudad, citándose para
la práctica del mismo a los opositores incluidos en el turno
restringido previsto en la Ley 7&1978.

Tercero.-El primer ejercicio del turno libre tendrá lugar el
dla 3 de octubre, a las diez horas. en el mismo Palacio de Ex
posiciones y Congresos, a cuyos efectos quedan con vacados los
números comprendidos entre el 1 al 160, ambos inclusive. con
tados a partir de la letra que se extraiga en el acto del sorteo
que más arriba se seftala.

Cuarto.-Los sucesivos anundos y convocatorias que deba
hacer el Tribunal. excepto el resultado del sorteo que se inser
tará en el .BoJetin Oficial del Estado•• en extracto. se harán
públicos en el tablón de anuncios de la Audiencia Territorial
y en el PalaCio de Exposiciones y Congresos.

Palma de Mallorca, 211 de jullo de 1964.-El Secretario del
Tribunal calificador, Manuel Penalva Esquer.-V.' B.', El Pre
sidente, Guillermo V,dal Andreu.

RESOLUCION de 26 de julio de 1964. del Tribunal
calificador de las oposiciOnes a ingreso en el Cuer
po de Agentes de la AdminIstración de JustIcia,
de la Audiencia TerrItorial de Palma de Mallorca,
por la que se selialan las 'eqhas del acto del sorteo
y del comienzo de los ejercrcios.

En sesión celebrada el dla de la fecha por el Tribunal cali
ficador 'iesignado para actuar en la Audiencia Territorial de
Palm!' de Mallorca, en cumplimiento de lo prevenido en la dis:
pOSiCIón cuarta de la nt'rma I1I, Acuerdo del Consejo General
del Poder Judicial de 20 de jullo de 1983 (.Boletin Oficial del
Est.ado. de 15 de septiembre) sobre convocatoria de oposiciones
a Ingreso en el Cuerpo de Agentes de la Administración de
Justicia, se han adoptado los siguientes acuerdos:

17813

Tribunal número 2

Examinará a los opositores del turno libre, comprendidos
entre el número 2.655. doña Rosa Ortega Gallego, y el número
5.412, dalla María Luisa Sánchez Sosa. ambos inclusive.

Tribunal número S

Examinará a los opositores comprendidos entre el número
5.413, dalla Carmen Sánchez Soto, y el número 6.170, doña Ma
ria Paloma Búrtet Ramos. ambos inclusive.

Tribunal número 4

Examinará a los opositores comprendidos entre el número
8.171, don Luis Vicente Bartólez Fernández, y el número 10.928,
don Segundo Galán Roca. ambos inclusive.

Tribunal númerO 5

Examinará a los opositores comprendidos entre el número
10.929, dalla Isabel Galán Santos, y el número 13.683 último de
la lista, dalla Margarita Lizcano Prestel, ambos Inclusive.

La lista definitiva de opositores admitidos, alfabetizado y
ordenada por turnos, según el resultado del sorteo y teniendo
en cuenta el procedimiento mecánico empleado para su elabo
ración, se expondrá en el tablón de anuncios de las Audiencias
Nacional y T<.rritorial de Madrid.

Se ratifica el calendario para la celebración de los ejerci
cios, aprooado por Resolución de este Tribunal de fecha 2 del
corriente mes de julio, publicada en el .Boletín Oficial del Es
tado. del dla 11. reiterándose que el primer ejercicio comenzará
el dia 10 de septiembre. de 1964, a las dieciséis horas. en el
Salón de Procuradores del Palacio de Justicia, plaza de la Villa
de Parls, convocándose para la práctica del mismo a todos los
opositores del turno restringido.

Los sucesivos anuncios y convocatorias se harán públicos
únicamente en el tablón de anuncios de la Audiencia Nacional
y en el lugar donde se celebren los ejercicios.

Madrid, 23 ae julio de 1964.-El Secretario del Tribunal ca·
Iificador número l. Francisco Bueno Arús.-V,' B.O: El PresI
dente, Jalme Mariscal de Gante y Moreno.

Turno restringido

Primer opositor: Dalla Elena López GonZález.
Ultimo opositor: Don José Antonio Lázaro López (núme

ro 106).

Turno libre

Primer oposltor, Doña Maria Inmaculada Llamas Blasco.

Ultimo opositor: Doña Margarita Lizcano Prestel {número
13.683J.

En oonsecuencia. la distribución de opositores entre los dis
tintos TrIbunales examinadoras, queda como sigue:

Tribunal número 1

Examinará a la totalidad de loe opositores incluidos en el
turno restringido, asl como a loe Integrantes del turno libre
desde el número 1. dalla Maria Inmaculada Llamas Blasco. 17814
hasta el número 2.654. don Miguel Angel Ortega Diaz, ambos
inclusive.

Poder Ju1icia' de 20 de julio de 1983 (.Boletín Oficial del Es
tado- de 1~ de septiembre) sobre convocatoria de oposiciones a
ingreso en el Cuerpo de Agentes de la Administración de Jus
ticia. el Tribunal calificador número 1 de los designados para
actuar en la Audiencia de Madrid hace público que en el acto
del sorteo, celebrado con esta fecha en la Sala de Vistas de
la Audiencia Nacional, resultó elegida la letra .LL., por iO
que. teniendo en cuenta la lista confeccionada por procedi
mientos mformáticos, que fue publicada en el .Boletín Oficial
del Estado- entre los dlas 28 de abril y 8 de mayo de 1984, el
número 1 y el último en cada turno, corresponde a los siguien~

tes seftores:
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2. Podrán acogerse a este turno quienes, ostentando las de
más condiciones requeri(\as a los opositores del tUl'DO libre, se
encuen tren desempeñando plazas de Igual clase a laa que ~on
obj eto de la presente oonvocatoria, con el caricter a que ...
refiere la disposición adicional segunde de la Ley 1011918, a
la fecha en que su publicación tenga lugar.

I11. DLsposición común a los lurnos reslrlngldos

Las plazas reservadas a dIchos turnos que, en su caso. no
llegaran a cubrlrse acrecerán al turno Ubre.

IV, Tumo !lbr.

l. Se reservan a este turno 119 plazas, en su <:8.80, acre
centadas por las que resulten desJertas en los anteriores.

2. Para concurrir a las oposiciones por el turno Ubre se
requiere. con referencia al dla 9Jl que termine el plazo de ad
misión de instanciast

al Ser español, mayor de edad.
bl Carecer de antecedentes penales y observar buena con

ducta, en los términos establecidos en la Ley 68/1980, de 1 de
diciembre.

cl No estar comprendido en ninguna de las causas de Inca
pacidad establecidas en las disposiciones orgánicas.

dl Se r Licenciado en Derecho.

V. Disposiciones comunes a todos los turnos

1. Para poder ser admitidos a la práctica de los ejercicios
de la oposición. los solicitantes manifestarán expresa y detalla
damente en sus instancias, ajustados al modelo que se Inserta
coro anexo 11 de esta. convocatoria, que reúnen todos y cada
uno de los requisitos exigidos para concurrir por el único tur
no a que podrán acogerse, el cual deberá ser especificado, y
que se comprometen a prestar juramento o promesa de cumplir
fielmente Jas_ obllgaclon9ll del cargo, oon lealtad al Rey y guar
dando la Constitución. Los Oficiales de la Administración de
Justicia aportarán, además, declaración jurada o hecha balo
promesa, expresiva de su condición de Ollclales titulares de
la Administración de Justicia con más de cinco alias de servi
cios efectivos como tales funcionarios titulares, asf como de
que se hallan en posesl6n del titulo de LicenciadO en Derecho
careciendo de nota desfavorable en su expediente personal. '

A ¡as Instancia saoompadarán resguardo justificativo de
haber ingresado en la cuenta corriente número 4.410.559 de la
Caja Postal de Ahorros, delegacl6n de Madrid abierta bajo
el ti tu lo .Oposiclones al Secntarlado de la Ad~lnlstraclón de
Justicia. Consejo General del Poder Judicial., la cantidad de
3.000 pesetas en concepto de derechos de examen, la que será
devuelta a aquellos solicitantes que no fueran admitidos a la
práctica de los ejerolclos.

Asimismo podrán unir a sus solicitudes cuantos documen
tns justifiquen méritos y servicios profesionales, certificaciones
de estudios. premios ordinarios y extraordinarios titulos facul-
tativos. trabajos cientlficos publicados, eto. '

2.. Los Cl.ue deseen tomar parte en las oposiciones dirigirán
sus InstancIas a la PresIdencia del Consejo General del Poder
Judicial. paseo de Le Habana, número 140, 28036-Madrld, lo
que podran efectuar directamente o sirviéndose de cualquiera
de las modalidades previstas en el articulo 68 de la Ley de
Pro~edimiento Administrativo, dentro del plazo de treinta dflUl
hábiles slgUlentes al de la publicación de esta convocatoria
en el .Boletín Ollclal del Estado.. Loa que residan en el ex
tranJero podrán presentar las Instancias en cualquier repre
sentación diplomática O consular de Espada.

3. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, por el
ConselO General del Poder Judicial se decidirá aceroa de su
admlSlón. a cuyO objeto tendrán en cuenta las manifestaciones
de los interesados contenidas en las Instancias, y los datos
obrantes en el Servicio de Personal del Organismo convocante
I'ublcándose . separadamente para cada uno de los turnos las
hstas provIsionales de admitidos y excluidos. Los que se en
cuentren en este último supuesto podrá.n fonnular reclamación
dentro de los quince dfas siguientes al de la publicación de
las, ltsta'i en el ..BoleUn Oficial del Estado_, Las reclamaciones
s,eran aceptadas o rechazadas en el Acuerdo que apruebe las
lIstas definitivas. las 'cuales, igualmente, se publicarán en el
menCIOnado ",Diario Oflcial...

4. Después de publicadas las listas definitivas de admitidos
y excl uldos. s~ procederá por el Consejo General del Poder
JudlcmI .a des~~ar el Tribunal censor de las oposiciones, el
cual sera. preSidIdo por el Presidente del Tribunal Supremo,
y formaran parte del mismo, en concepto de Vocales, el Fiscal
general del Estado, el Director de la Escuela Judicial, Un Pro
fesor numerarlo de dicho Centro o un Magistrado propuesto
por la Dirección de la Escuela, dos miembros del Cuerpo de
Secretarios de la Administración de Justicia y un Facultativo
de lA. plantilla del Consejo. con voz y voto.

El Presidente del Tribunal Supremo podrá delegar en un
PreSidente de Sala o Magistrado de dicho Alto Tribunal el
fiscal .general del Estado, en un Fiscal del Tribunal Supremo
y el Dlr.ector de la Escuela Judicial, en un Profesor numerario
dp la nllSrna o en un Magistrado.

Atendiendo al número de opositores admitidos, podrá de
signarse más de un Tribunal calificador para actu,r de forma
blmultimea. En este caso. la competencia de cada Tribunal
vendrá determinada en el acuerdo de nombramiento.

5. El Tribunal no podrá actuar sin la presencia de, al
monos, cinco de sus mlembrC's. En caso de ausencia del Pre
sidente o Secretario serán sustituidos, con carácter accidenta!.·
el Presidente por el Fiscal general del Estado, si ooncurrlera,
o por el funcionario de la Carrera Judicial o Fiscal de mayOl'
categorla o antigOedad en ellas de los que asistan a la sesión,
y el Secretario por el • moderno de los Vocales miembro.
del Secretariado.

El Tribunal, previa citación con sedalamlento de local, dia
y hora, hecho de orden del Presidente, se constituirá en el pla
zo más breve posible y dará cuenta de haberlo verificado al
Consejo General del Poder Judicial.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir
y los opositores podrán recusarlos, cuando concurra en ellos
alguna de las circunstancias previstas en el artfculo 20 de la
Ley de Procedimiento Administrativo. A este objeto, en el acto
de constitución, cada uno de los componentes declarará formal
mente si se halla o no Incurso en causa de incompatibilidad
para que conste en el acta, de la que se remitirá copla al
Consejo General del Poder Judicial.

Las resoluciones del Tribunal se adoptarán por mayorla de
votos, decldlendo el del Presidente en caso de empate. Contra
sus acuerdos se darán los recursos establecidos en la legisla
ción vigente y estará facultado para resolver cuantos Inciden
tes se planteen en el transcurso de las oposiciones, que no
estén especialmente previstos en la convocatoria.

Por cada sesión que el Tribunal celebre se levantará un
acta por el Secretario, que será leida al princiPio de la si
guiente sesión, y hechas. en su caso. las rectificactones que
procedan, se autorizarán con la firma del Secretario y el visto
bueno del Presidente.

6. El Tribunal procederá al sorteo de los opositores para
determinar el orden de actuación en las pruebas de cada tumo.
Dicho acto se celebrará previo set'lalamlento del local, dla y
hora que se acuerde, publicando seguidamente en el .Boletfn
Oficial del EstadO'> la relación definItiva, según el orden obte
nido en dicho acto.

Cuando se hubiera acordado el nombramiento de más de
un Tribunal call1lcador, el acto del sorteo se realizará por el
designado con el nÍlmero l.

7. Los ejercicios de la oposición. exceptu8ndo el turno res
tringido 1, que se regirá por lo dispuesto en su apartado 3,
serán los siguientes,

1.° Escrito, de carácter teórico, consistente en desarrollar,
sin ayuda de texto alguno, durante el tiempo máximo de tres
horas, dos temas: uno del temario conjunto de Del"9Cho civil y
mercantil, y otro del cuestionario, también conlunto, de Dere
cho penal. Derecho constituclonal y administrativo y Derecho
del trabajo y Seguridad Soclal, extraldos a la suerte· del pro
grama ollclal aprobado por Acuerdo de este Consejo General
"de 26 de marzo de 19S2 {.Boletfn Ollclal del Estado. del dla 26
de abril, con las modillcaciones Introducidas por Acuerdo de 22
de junio de 1963 {.Boletln Oficial del EstadO'> del 2 de septlem
breJ y en el anexo 1 de la presente convocatoria.

2.° Oral, de carácter teórico, consistente en exponer duran
te el tiempo máximo de una hora, cinco temas de las siguien
tes materias: dos de Derecho procesal cIvil, uno de Derecho
)lroCesal penal, laboral o contencloso-adminlstrativo, uno de
Organización de Tribunales y el último de Registro civil, in
saculados igualmente del programa a que se refiere el apartado
anterior.

3.° Escrito, de carácter práctico, consistente en desarrollar,
durante un tiempo máximo de tres horas un caso o supuesto
de naturaleza procesal, extrafdo a la suerte de entre un ml
nimo de cinco preparados, con carácter Inmediato y secreto
por el Tribunal examinador.

6. Para la práctica de los ejercicios se observarfm las pre-
venciones siguientes: .

al En los eJerciclos escritos los opositores podrán actuar,
según el prudente arbitrio del Tribuna.! y atendIendo al nú

. mero de aquéllos, bien conjuntamente, bien en grupos. En el
de carácter práctico podrán valerse de textos legales carentes
de notas o comentarios.

bJ En el ejercicio oral el opositor, antes de comenzar SU
exposición, dispondrá de quince minutos de reflexión, pudien
do formular por escrito si asl lo desea, un esquema o guión
a la vtsta del Tribunal, en tiempo que podrá coincidir par
cialml3nte con el examen del opositor anterior.

Cuando en alguno de los ejercicios el opositor hubiera de
desarrollar dos temas tle la misma materia, el Tribunal podrá
dividir el cuestionario o programa de la. misma en dos partes
e in~acll~.:tr por separado las bolas correspondientes a· cada.
fraCCión de dicha materia.

. 9. Los ejercicios escritos se celebrarán a puerta cerrada,
slo otra aSlsteada que los opositores y miembros del Tribunal.
En. sesión púb:lLa serán leidos por el opositor o, en su impo
SIbIlidad, por la persona que designe o por un miembro del
Tribunal.

El ejercicio oral se celebrará en sesión pública,
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Cuando en atención al primer tema leido, en el primero de
los ejercicios escritos, o a los dos primeros temas expuestos
cuando se trate del oral, apreciase la mayorla del Tribunal la
manifiesta deficiencia del ejercicio, podra darlo por terminado
e invitar al opositor a que se retire.

10. La fecha, hora y lugar del comienzo del primer ejer
cicio se anunciará, al menos, con quince dias de antelación en
el .Boletln Oficial del Estado., sin que pueda ser anterior al
dia 10 de enero de 1985.

Previa deliberación, a puerta cerrada, s.I terminar la sesión
de cada dla en el ejercicio oral, y cuando termine la lectura
de los escritos, el Tribunal decidira por mayoría de votos emi
tidos abiertamente, siendo de calidad el del Presidente, la
aprobación o desaprobación de los ejercicios de cada opositor
examinado.

El número de puntos que podra conceder cada miembro del
Tribunal será de uno a cinco por cada tema del primero y
segundo ejercicio, y de Uno a cuatro por la totalldad del ter
cero. Las puntuaciones seran sumadas, sin incluir la mas alta
ni la mas baja. devidiéndose el total que resulte después de
hecha esta deducción, por el número de Vocales asistentes
cuyos puntos se hubieran computado, y la cifra del ooclente
constituira la calificación. La puntuación del ejercicio estable
cido para el turno restringido 1 se llevará a efecto en la mis
ma forma prevista para los ej ercicios primero y segundo de
los otros turnos.

Se reallzsran en primer lugar los ejercicios de las oposi
ciones de los turnos restringidos y a continuación los corres-
pondientes al turno libre. .

11. En cada ejercicio habra un solo llamamiento, quedando
decaido en su derecho el opositor que no comparezca cuando
le corresponda actuar, a menos que con anterioridad a dicho
acto justifique suficientemente, a juicio del Tribunal, la impo
sibilidad de hacerlo, en cuyo supuesto sera objeto de una nueva
oonvoc~torla para cuando, a criterio del Tribuns.l, debiera ha
ber cesado la lmposibílldad s.Iegada. SI la eaUSa fuera de en
fermedad. el Tribunal podra ordenar al Médico Forense de la
residencia del opositor que compruebe la veracidad de la ale
gación.

12. Entre la conclusión del primer ejercicio y el inicio del
segundo debara mediar un espacio de tiempo' no inferior a
un mes.

13. Terminados los ejercicios correspondientes al turno res
tringido 1, el Tribuns.l hara pública la lista de aprobados por
orden de puntuación, elevando s.I Consejo General del Poder
JudIcial la propuesta, sin que pueda comprenderse en ella ma
yor número de aprobados que el de plazas convocadll6 por este
turno. Los opositores Incluidos vendran obligados a aportar,
dentro de los treinta dlas siguientes a la publicación de la
propuesta, certificación del Ministerio de Justicia acreditativa
de los requisitos exigidos para este turno de reserva, justifi.
cando asimismo hallarse en posesión del titulo de Licenciado
en Derecho.

Por el Consejo General del Poder Judicial s~ procederá, si
lo estima oportuno, a la aprobaciÓn de la propuesta y exten
dera con arreglo a la misma los oportunos nombramientos en
favor de 106 aprobados. Quienes serán destinados para cubrir
las vacantes que existan en el Cuerpo y, previo cumplimiento
de los trámites seilalados en la legislación orgánica vigente,
adquirirán la condición de funcionarios del Secreteriado de la
Admin istraci6n de Justicia, en su categoría tercera, grado de
Ingreso. .

14. Terminada la oposición de los turnos restringido II y
libre. el Tribunal hara público en el cuadro de anuncios de la
Escuela Judicial la lista de opositores finalmente aprobados en
cacla uno de aquéllos, colocados por riguroso orden de pun
tuación total obtenida, sin que puedan comprenderse en la
relación mayor núma.ro de admitidos que el de plazas convo
cadas. Junto a esta JIsta se expondra la relación de aquellos
otros opasi tares, separadamente los de cada turno, que hubie
ran llegado a rebasar la puntuación media de 108 aprobados
en el primer ejercicio de las pruebas, especificandose cuál fuera
la nota media prodUCida en cada turno al obj eto .de poder con
currir los interesados a la siguiente convocatoria con la reserva
del aprobado en dicho ejercicio, en las condiciones establecidas
en los articulos 2.° y 3.° en el Acuerdo de este Consejo Gene
ral de 5 de marzo de 1983 (.Boletin Oficis.l del Estado. de 6 de
abriD. Esta segunda relación se insertara en el .Diario Oficial•.

Elevadas dichas \Istas al Consejo General del Poder Judi
cial, se concederá un plazo de treinta dlas, a partir de su
publicación en el .Boletin Oficial del Estado. para que los
comprendidos en la propuesta de aprobados presenten ante
dicho Consejo General los documentos acreditativos de las con
diC"ion86 de ·capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria.
Quienes dentro del plazo Indicado, y salvo casos de fuerza
mayor, no llegaran a presenter la documentación, no podrán
ingresar en la Escuela Judicial y quedaran anuladas todas sus
actuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades en que hu~

bleran podirlo incurrir por falsedad en su instancla.
Los que tuvieran la condición da funcionarios públicos es

tarán exentos de justificar doclImentalrnente las condiciones y
requisitos ya derno~trados para obtener su anterior nombra
miento, df'biendo prerentar certificación del Organismo de que
dependan acreditativa de 8U condición y cuantas circun')tan~
mas consten en su hoja. de servicios.

Cumplidos los anteriores requisitos, el Consejo General del

Poder Judicial procederá a la aprobación de las propuestas y
exténderá los nombramientos de los seleccionados, que ingre~

sarán en la Escuela Judicial como alumnos, con la considera
ción a todos los efectos de funcionarios en prácticas. Los opo
sitores, en el acuerdo de aprobación de las propuestas seriln
relacionadOEi en una sola lista, en la que se refundirán las
elaboradas para cada uno de los dos turnos, colocándose en
la sintesis a los opositores según el orden de puntuación total
obtenida. En el caso de empate, el mejor puesto vendrá deter
minado en favor del aspirante de mayor edad.

15. Terminado el curso de formación en la Escuela, cuya
duración se determina ra en su momento por el COnbelo Gene
ral, se confeccionara por la Junta de Profesores. presidida por
el Director e Integrada por el Secretarío del Centro, la rela
ción de alumnos que lo hubieran superado, ord~nada conforma
a la valoración del resultado del curso, y. será elf'vada al Con
sejo General del Poder Judicial para que, conforme a la misma.
se dispongan los opoI1unos nombramientos y el ingreso en el
Cuerpo de Secretarios de la Administración de Justicia, cate
goria tercera, grado de ingreso, colocándose en el Escalafón a
continuación de los funcionarios procedentes del turno restrin
gido l, a que se refiere la disposición número 13.

Los alumnos que no llegaran a superar el curso de forma
ción en la Escuela podrán repetirlo en el Inmediato siguiente,
y si tampoco en éste resultaren aptos, perderan todos los de
rechos derivados de la oposición, ss.lvo que exista causa justi
ficada a criterio del Consejo Geners.l del Poder Judicial, que
podrá autorizar s.I alumno la repetición del curso. La relación
de alumnos que no superen el curso será comunicada al Con~

seio General por.la Dirección de la Escuela Judicial, haciendo
constar, en Su caso, las razones que justificaran la autoriza
ción para repetir el periodo de formacIón.

VI. Disposiciones aplicables a lo. opositores comprendidos en
el articulo 3.°, 1, párrafo último, del Acuerdo de 5 de marzo

de 1982

Los opositores que hubieran tomado parte en las pruebas
selectivas para Ingreso en el Cuerpo de Secretarios de la Ad
ministración de Justicia. convocadas por Acuerdo de 22 de ju
nio de 1963, superando el primer ejercicio oon calificación que
rebasare la note media de la totalidad de los aprobados en el
turno por. el que se hubieran presentado, podran concurirr a
las pruebas objeto de la presente convocatoria con la dispensa,
por esta sola vez, del. ejerCIcio ya superado, siéndoles de apli
cación las anteriores disposiciones oomunes 'Y las propias del
turno que les corresponda, además de las siguientes normas
especlflcas:

a) Los interesados harán constar en sus instancias que con~

curren a las oposiciones con la dispensa O exención del primer
ejt"I'cicio, concretando el turno por el que se presentan, el cus.l
debera. coincidir con el de la convocatoria inmediatamente ao·
terior. en la que se obtuvo el aprobado oon derecho a la
dispensa. .

bl Por el Servicio de persons.l del Consejo Geners.l, tras
efectuar las oportunas comprobaciones. se colocará a estos opo
sitores en el lugar que les corresponda de las listas de admi
tido.;, destacando el que se hallan exentos de realizar el primer
ejercicio de las pruebas.

cl Concluido el primer ejercicio en los turnos restringido Il
y libre. el Tribunal calificador hara público en el cuadro de
anuncios de la E,cuela Judicis.l y en el del local en donde
celebn las sesiones la nota media obtenida por los opositores
aprobados en éste, s'?'paradamente la que corresponda a cada
uno de dichos turnos. y esta puntuación sera la que ha brá de
asignarse, según el turno, a los opositores que ejerciten la
reserva del expresado ejercicio. .

dI La realización del segundo y tercer ejercicios la llevaran
a cabo cuando corresponda, según el resultado del <¡orteo. a
los restantes opOBitore.s admitidos por el mismo turno.

DlSPOSICION ADICIONAL

En lo no previsto en la presente -convocatoria se f'SI ara. a
lo dispuesto en el Decreto 1411/1968, de 'J:7 de junio,' sobre Re
glRmentación para Ingreso en la AdmlnlstraclÓn Públic·a.

Madrid, 26 de julio de 1984.-EI Presidente del Con,eio Ge
neral del Poder Judirial, Federico Carlos Sainz dE:" Rl,lllps Ho
dríguez.

ANEXO I

Modificaciones que se introducen en el programa aprn11nrlo por
Acuerdo de 26 de marzo de 1982 (modificado por Ac lI"'l"do de

22 de junio de 19831

Derecho procesal

Los siguientes temas qued8'I1 así redactados:
Terna 23. Terminación anormal del proceso' Acul'rrlo. re~

nuncia, dp.sistimiento, all'1n3miento, tre.J"5acci6n y c"Iil,r¡riad
de la instancia. Inlerruprión y suspensión del prorr·d;!nipnto.

Tema 26. Recurso de casación. Antecedentes hic;t/ .-ir:r C' R'e·
soluciones tmpugna'bles. Mutivos de casación. Tramil"1.-i6n.

Tema 28. El juicio d"'rlarativo de may~r cuantía. F:¡:.;p ale
gatoria: Escritos de réplica, dúplica y ampliación. Fc1Sf' proba
toria y fase de decisión

Terna 28 bis. El juicio declarrativo de menor cuantía: FR5f"
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i)iCneS litigiosos. El secuestro. Anotación preven
'~nda. Administración en caso de embargo de Em·
.das del articulo 1.428 de la Ley de Enjuiciamiento

alegatoria; comparecencia. Fase probatoria y fase de decisión.
Tema 34. El juicio ejecutivo: Su concepto y naturaleza. Tí

tulos que llevan aparejada ejecución. Dilígencül's preparatorias
de ejecución establecidas en la Ley de Enjuiciamiento Civil.
Titulas ejecutivos en materia de seguros. Titulas ejecutivos en
moneda extranjera.

Tema 39. Procedimiento de prevención del proceso. El acto
de conciliación: Concepto. naturalez... permisividad, tramlts,.
clón. efectos e Impugnación. Procedimiento sustitutivo del pro
ceso civil. El arbitraje de Derecho privado. Formalización judi
cial del contrato prelim1nar de arbitraje. Procedimiento arbitral
según las clases da arbitrlrje. Recursos y ejecución del laudo.

Tema 40. Las medldaa cautelares: Su naturaleza jurídica,
caracteres y clasificación. El embargo preventivo. El asegura-

mien:"
tiva e
pres',
Civil.

Lw" H. La ejecución procesal singular: Concepto y clase.
Los organos y las partes en 1.. ejecución procesal. Titulas eje·
cutivos: Sus clases. Ejecución provisional de resoluciones re
curridas. Ejecución de sentencias iliquidas. Ejecución de sen·
tencias extranjeras.

Tema 56. Concepto de las costas y gastos del proceso. Cri
terios para el pago de costas. Tasación y exacción de las costas
y recursos en esta materia. Beneficio de Justicia gratuita: Su
concepto; supuestos en que procede en forma plena y limitada
y ventajas que proporciona. Procedimiento, sentencia y efectos.

Póliza ds 'a
Mutualidad
Judicial da
110 pta••

Póliza
del

Estado
de 26 ptal.

Ae.rvado pare el Registro del
Organismo convocante

CONSEJO GENERAL
DEL

PODER JUDICIAL

ANEXO !I.
SOLICITUD PARA TOMAR PARTE EN LAS OPOSICIONES A INGRESO EN EL

CUERPO DE SECRETARIOS DE LA ADMON. DE JUSTICIA

Apellid~ p~mero ti ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• l.' •••••••••••••••••••••

Apellidosegundo •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Nombre •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• ti • ti ••• I •• ti ••• ti •• ti ••• I •••••••••••.• I ....

Dirección ••• ti ti ti •••••• ti •• ti •••••• ti • ti ti • ti ti •••••••• ti ti •• ti •••••••• D.N.!•• ti ti • ti ••••••••••••••••••••

Local ¡dad t •• ti ti ti ti • ti • ti ti ••••••• ti •• ti • ti ti ••• ti ti ti •• ti • Provincia •• ti •••••• ti •••••••••••••••••••••••••••

TURNO: 1.- RESTRINGIDO I (R.O. 29;7.77) ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••.•••§
(llevar a la
casilla el n,o 2.- RESTRINGIDO 1'1 (ley 70/1978) ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
que corres--
ponda) S.-liBRE , .

ESTA EXENTO DE REALIZAR EL PRIMERO Y SEGUNDO EJERCICIOS DE LAS PRUEBAS (Art. 2.0 del Acuerdo de 5.3.1982) ••.• Sil NO
(Tachese lo que

na proceda)

el ABAJO FIRMANTE

DECLARA:

SE COMPROMETE:

SOLICITA:

En

Que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados en esta solicitud y que reúne las condiciones e><igidas para el
Ingreso en la Administración de Justicia y en particular.

11 Es de nacionalidad española, mayor de edad.

2} Carece de antecedentes penales y observa buena conducta (en los términos establecidos en la Ley 68/19801.

3l No padece enfermedad ni defecto físico que le incapacite para el ejercicio del cargo.

~] No esta incurso en ninguna de las incapacidades establecidas en las Disposiciones Orgánicas.

15l No ha sido separado mediante expediente disciplinario del servicio al Estado, a la Administración local o Autonómica
ni está inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas..

15) Está en posesión del título de licenciado en Derecho.

7} Ha abonado los d'ar(~«'hrs de examen en los términós establecidos en la convocatoria y se acompa¡'a al correspondiente
resguardo.

En su caso a prestar jurampnto o prorne"'~ ~n los términos establecidos en el Real Decreto 707/1979 de 5 de abril.

Ser admitido a tomar parte en las pruebas selecti\las para ingreso en el Cuerpo de Secretarios de la Adm6n. de Just;~iL
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